
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00561-00 

Armenia Quindío, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial visto a número de orden 20, 22 y 25 del expediente digital, 

el despacho dispone CORRER TRASLADO POR TRES DÍAS (03) DÍAS del 

INCIDENTE DE NULIDAD, CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA 

NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO (ART. 133 Nro. 8 del C.G.P), presentado por la 

Abogada de la parte demandada; de conformidad con lo establecido por el artículo 

129 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ       
 

LMGR 
(ARCHVO 23) JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 159 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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